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SECRETARIA: A Despacho de la señora Jueza la anterior demanda Ejecutiva 

de Alimentos para su revisión 

Santiago de Cali, 7 de junio de 2022 

MARIA DEL CARMEN LOZADA URIBE 

El Secretario, 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE CALI 

Santiago de Cali, Siete (07) de Junio de dos mil veintidós 

 (2022)  

 

 
Auto No.:  1228 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS     

Ejecutante: 

Ejecutado:  

SANDRA MILENA MORENO GAMBOA 

JUAN DE DIOS RESTREPO LARA 

 
Radicado: 76001-3110-001-2022-00192-00 

Providencia: Auto no libra mandamiento Ejecutivo. 

 

 

La señora Sandra Milena Moreno Gamboa, presentó demanda Ejecutiva de 

Alimentos a través de apoderada judicial en contra del señor JUAN DE DIOS 

RESTREPO LARA, por las cuotas alimentarias que se encuentran pendientes 

de pago y que no han sido canceladas de acuerdo con lo ordenado en la 

Sentencia No. 184 proferida el 24 de julio de 2019 

 

La demanda fue presentada en vigencia del Decreto 806 de 2020, cumpliendo 

los lineamientos allí establecidos, por lo que se procede a librar mandamiento 

ejecutivo por el valor adeudado correspondiente a las cuotas alimentarias 

dejadas de cancelar de noviembre de 2019 a abril de 2022, las cuales 

cuantificó en la suma de ONCE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA 

MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE PESOS CON DIECISEIS CENTAVOS 

($11.450.429,16). 

 

Se deja constancia que se ajustaron los porcentajes de incremento aplicado 

toda vez que el valor empleado en el año 2021 no corresponde con decretado 

por el gobierno nacional. 

 

Se inserta cuadro explicativo para mayor ilustración: 
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Se libra el mandamiento de pago por tratarse de alimentos por la deuda y por 

las que se causen con posterioridad hasta el pago total de la obligación al tenor 

de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 424 del Código General Del 

Proceso. 

 

El mandamiento de pago se notificará personalmente al ejecutado, en la forma 

ordenada en el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en razón a que la 

# AÑO MES
CUOTA 

MENSUAL
ABONOS 

VALOR 

ADEUDADO

30 NOVIEMBRE        350.000,00              -            350.000,00 

29 DICIEMBRE        350.000,00              -            350.000,00 

28 ENERO        371.000,00              -            371.000,00 

27 FEBRERO        371.000,00              -            371.000,00 

26 MARZO        371.000,00              -            371.000,00 

25 ABRIL        371.000,00              -            371.000,00 

24 MAYO        371.000,00              -            371.000,00 

23 JUNIO        371.000,00              -            371.000,00 

22 JULIO        371.000,00              -            371.000,00 

21 AGOSTO        371.000,00              -            371.000,00 

20 SEPTIEMBRE        371.000,00              -            371.000,00 

19 OCTUBRE        371.000,00              -            371.000,00 

18 NOVIEMBRE        371.000,00              -            371.000,00 

17 DICIEMBRE        371.000,00              -            371.000,00 

16 ENERO        383.985,00              -            383.985,00 

15 FEBRERO        383.985,00              -            383.985,00 

14 MARZO        383.985,00              -            383.985,00 

13 ABRIL        383.985,00              -            383.985,00 

12 MAYO        383.985,00              -            383.985,00 

11 JUNIO        383.985,00              -            383.985,00 

10 JULIO        383.985,00              -            383.985,00 

9 AGOSTO        383.985,00              -            383.985,00 

8 SEPTIEMBRE        383.985,00              -            383.985,00 

7 OCTUBRE        383.985,00              -            383.985,00 

6 NOVIEMBRE        383.985,00              -            383.985,00 

5 DICIEMBRE        383.985,00              -            383.985,00 

4 ENERO        422.652,29              -            422.652,29 

3 FEBRERO        422.652,29          422.652,29 

2 MARZO        422.652,29          422.652,29 

1 ABRIL        422.652,29              -            422.652,29 

11.450.429,16 -          11.450.429,16   

700.000,00        

4.452.000,00     

4.607.820,00     

1.690.609,16     

-                       

11.450.429,16   

CUOTAS ALIMENTARIAS AÑO 2019

CUOTAS ALIMENTARIAS AÑO 2020

CUOTAS ALIMENTARIAS AÑO 2021

CUOTAS ALIMENTARIAS AÑO 2022

(-) ABONOS REALIZADOS

GRAN TOTAL ADEUDADO A ABRIL DE 2022

2019

2020 

SM: 

6%

2021 

SM: 

3,50%

2022 

SM: 

10,07

%

TOTAL ADEUDADO

RESUMEN DE LA LIQUIDACION
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presentación de la demanda se hizo en vigencia del Decreto,  haciéndole saber 

que tiene CINCO  (5) días para pagar la deuda (art. 431 Código General del 

Proceso) y  DIEZ  (10) días para proponer excepciones de mérito (núm. 2° art. 

442 del Código General.  

 

En consecuencia, se requerirá a la parte actora para que proceda a realizar la 

notificación en debida forma al demandado, para lo cual procede dar aplicación 

a lo dispuesto en el inciso 5 del numeral 3º del artículo 291, el que preceptúa: 

“Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la 

comunicación podrá remitirse por el Secretario o el interesado por medio de 

correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido la 

comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, 

se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del 

mensaje de datos”. 

 

Frente a la solicitud de registro en el RADEM, procede el despacho a revisar 

la ley 2097 de 2021 encontrando que en el parágrafo segundo de su artículo 

7 se señala que la implementación del sistema de registro de alimentarios 

morosos se debe realizar dentro de los seis meses siguientes a la entrada en 

vigencia de la ley, plazo que se cumplió en enero de 2022; sin embargo, a la 

fecha no se ha implementado aplicativo o mecanismo para el registro de los 

alimentarios morosos. 

 
Es por lo anterior que no es posible atender favorablemente lo deprecado, 

toda vez que en este momento no se encuentra habilitada plataforma, 

aplicación o entidad a quien oficiar para realizar el registro solicitado, 

quedando el juzgado sin posibilidad de inscribir al señor demandado en 

alguna base de datos para estos efectos. 

 

En consecuencia, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE 

CALI, VALLE DEL CAUCA  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. -Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva contra el señor 

JUAN DE DIOS RESTREPO LARA, mayor de edad identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 16.782.778 a favor de su hija Maria Camila Restrepo 

Moreno nacida el 4 de mayo de 2011, por la suma de ONCE MILLONES 

CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE 

PESOS CON DIECISEIS CENTAVOS ($11.450.429,16). 
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SEGUNDO. – Por los intereses legales, fijados en un 6% anual, artículo 1617 

Código Civil. 

 
 

TERCERO. – Por las cuotas alimentarias mensuales en dinero causadas 

desde noviembre de 2019 y las que se causen con posterioridad hasta el pago 

total de la obligación. 

 
 

CUARTO. - Notificar esta providencia al ejecutado, ,  haciéndole saber que 

tiene CINCO  (5) días para pagar la deuda (art. 431 Código General del 

Proceso) y  DIEZ  (10) días para proponer excepciones de mérito (núm. 2° art. 

442 del Código General.  Los términos corren de forma paralela, a partir del 

día siguiente, cuando se realice la notificación.  

 
 

QUINTO. - Ordenar a la parte interesada, adelantar el trámite de notificación 

en debida forma, para lo cual procede dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 

5 del numeral 3º del artículo 291, el que preceptúa: “Cuando se conozca la 

dirección electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación podrá 

remitirse por el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se 

presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el 

expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos”. 

 

SÉXTO. - Por las Costas y Gastos del proceso. 

 

SÉPTIMO. – Dar aviso al jefe de la Sijin-Mecal de la Policía Nacional y a 

Migración Colombia, ordenando impedirle la salida del país al ejecutado, hasta 

tanto preste garantía suficiente del cumplimiento de la obligación alimentaria. 

 

OCTAVO. - Reportar a las Centrales de Riesgo CIFIN y DATACREDITO, que 

el Ejecutado se encuentra en mora por cuotas alimentarias adeudadas, 

ordenando la inscripción en la base de datos.  Líbrense los oficios por 

Secretaría. 

 

NOVENO. - Reconocer personería a la abogada YOLANDA ELIZABETH 

NIETO MORENO identificado con cédula 31.858.697 y Tarjeta Profesional 

110908 del Consejo Superior de la Judicatura para que en este asunto asuma 

la representación de la demandante en los términos del poder por ella 

conferido. 
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DÉCIMO.- No acceder a la solicitud de la parte actora consistente en la 

inscripción del demandado en el RADEM por lo expuesto en este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

Jueza 


